
RESOLUCION DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL 
GENERAL O ON 
DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO DE PROVISION CONVOCADO PARA LA 
COBERTURA DE UNA PLAZA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN PEDIATRIA Y SUS AREAS 
ESPECIFICAS (NEONATOLOGIA) MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO INTERINO

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la Resolución de 17 de octubre de 2025, 
por la que se convoca una plaza de Facultativo Especialista en Pediatría y sus Areas Específicas 
(Neonatología), para su cobertura mediante nombramiento estatutario interino, la Dirección Gerencia del 

del Servicio Madrileño de Salud

RESUELVE
Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos, no existiendo en este proceso aspirantes 
excluidos por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE

GARCIA OJANGUREN, ANA MARIA ***5890**

GONZALEZ PACHECO, NOELIA ***5754**

Segundo

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria publicada con fecha 17 de octubre
de 2025, para la provisión de una plaza de Facultativo Especialista en Pediatría y sus Areas Específicas 
(Neonatología), mediante nombramiento estatutario interino, se procede a designar a los miembros de 
la Comisión de Selección.

Presidente:                      
Titular: Dra. Aránzazu López Rubio
Suplente: Dr. Rodolfo Romero Pareja

Secretario:
Titular: Dr. Manuel Sánchez Luna
Suplente: Dra. Dorotea Blanco Bravo

Vocal 1:
Titular: Dra. Sylvia Caballero Martín
Suplente: Dra. Belén Bernardo Atienza

Vocal 2:
Titular: Dra. Elena Zamora Flores
Suplente: Dra. Elena Maderuelo Rodríguez

Vocal 3:
Titular: Dra. Ester Sanz López
Suplente: Dra. Cristina Ramos Navarro

Ref: 67/217125.9/25

Fecha de publicación:
1 de diciembre de 2025



Tercero

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso ante el mismo que lo ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación conforme a lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas sin perjuicio de cualquier otro recurso 
de que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses, debiendo 
interponerse desde el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid a través del siguiente 
enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad
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